
Secretaría: A Despacho el anterior asunto  
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El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  AUTO  No. 807 

   PROCESO VERBAL (Responsabilidad Civil Extracontractual)   

   RADICACION: 761473103002-2022-00146-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Rechazar por competencia la demanda de carácter Verbal 

(Responsabilidad Civil Extracontractual) formulada mediante apoderada judicial 

por  los señores Gilberto Andrés Arteaga García , Marta Cecilia Arteaga García 

y Claudia Viviana Gómez Arteaga contra los señores Diego Fernando, Jorge 

Hernán y Oscar Humberto Carmona Escobar y Luis Gonzaga Carmona 

Ramirez; en consecuencia, remitir éstas diligencias previa anotación en los libros 

correspondientes al juzgado Promiscuo Municipal (Reparto) de  la ciudad de 



Ansermanuevo Valle por intermedio de la oficina de apoyo judicial para  los fines 

pertinentes.  

S e    c o n s i d e r a: 

   Al revisar el contenido de la demanda, nos remitimos en principio al 

análisis  de la competencia,  destacando en cuanto al factor  territorial - Art. 28 

numerales 1º y 6º del C. General del Proceso- es competente el juez del domicilio 

del demandado, así como como el del lugar donde sucedieron los hechos; por el 

factor cuantia-Art.26 Num 1º, por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tener en cuenta los frutos, intereses, multas  o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen  con posterioridad a su presentación. 

  En éste caso, de un lado, los integrantes del extremo pasivo tiene su 

domicilio en el municipio de Ansermanuevo Valle y los hechos objeto de demanda  

ocurrieron en dicho municipio y de otro, se informa que los perjuicios materiales y 

morales ascienden a la  fecha de la presentación de la demanda a $ 162.106.000.oo  

Mcte.,  pero, sin embargo, observando  el rubro de los materiales  relacionados en 

la  segunda de las pretensiones Archivo 002 folio digital 09, se incluyó el valor de 

$40.000.000.oo refiriendo una cotización para arreglos, es decir, se  trata de un ítem 

que solo se consolidaría con posterioridad a la presentación de la demanda, razón 

por la que no puede tenerse en cuenta para efecto de cuantía y en tal sentido, la 

misma queda reducida a $ 122.106.000.oo Mcte. siendo suficiente para concluir 

que este asunto es de conocimiento del  Juzgado Promiscuo  Municipal de 

Ansermanuevo Valle,  por lo que en armonía con lo dispuesto en el Art. 90 del 

Código General del Proceso, se rechazará la misma y se ordenará su remisión a  

través de la  oficina de apoyo judicial, diligenciando el correspondiente formato de 

compensación.- 

  Por lo expuesto, el Juzgado 

  R E S U E L V E: 

  1º.- RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la demanda de 

carácter VERBAL (Responsabilidad Civil Extracontractual) formulada mediante 



apoderada judicial por los señores Gilberto Andrés Arteaga García , Marta Cecilia 

Arteaga García y Claudia Viviana Gómez Arteaga contra los señores Diego 

Fernando, Jorge Hernán y Oscar Humberto Carmona Escobar y Luis Gonzaga 

Carmona Ramirez  por lo expuesto en la motivación. 

  2º.-Remitir éstas diligencias  al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Ansermanuevo Valle Valle a través de la oficina de Apoyo judicial, adjuntándole el 

formato de compensación debidamente diligenciado. 

  3º.-  Notificar  éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la 

ley 2213 de Junio 13 de 2022.- 

  Notifíquese  y Cúmplase 

  El Juez   

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO.  

 

h.f.v. 
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